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VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2023-00154-00 
 
Al Despacho de la señora Juez la presente demanda para resolver sobre su admisión. 
Bucaramanga, mayo 18 de 2023. 
 
FREDDY OSPINA  
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, mayo diecinueve (19) del dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente DEMANDA DE 
NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA presentada por CELINA DIAZ CHACON 
identificada con la cédula de ciudadanía No 37.819.793, contra MONICA MALAGON 
GAITAN identificada con la cedula de ciudadanía 63.468.563, FABIOLA GAITAN 
identificada con la cedula de ciudadanía 37.919.859 y ABEL ATONIO TAMARA 
CASTILLO identificado con la cedula de ciudadanía 13.885.550. 
 
Sería del caso acometer el estudio de la presente demanda sino  observara el 
Despacho que, la misma demanda ya había sido repartida a este Despacho judicial, 
conforme se demuestra a continuación. 
 
 

 
 
 
 
 

Conforme lo anterior, y atendiendo que la misma demanda fue recibida y radicada al 
número 68001.31.03.007.2023.00130-00, a la cual se le dio el trámite 
correspondiente, habrá de ordenarse el archivo de las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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